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MEMORANDO
SEDH-SG-o|1-2022

MARCELA LAITANO BARAHONA
Secretaria General (6DE:

PARA:

ASUNTO:

FECHA:

SINDY EQUIBEL TIEJIA ALfÚENDAREZ
Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

lnformación de oficio para actual¡zar el Portal de Transparencia

0l de febrero del aÍto 2022

En respuesta al memorando Uf AIP-OO712022 de fecha 31 de enero del año 2022; med¡ante

el cual solicita la lnformac¡ón Mensual de Oficio para la Actualización del Portal de

Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca conespondiente al mes de enero del año

2022, a conlinuació n, detallo:

Hubo dos (O2l: 1,- Acuerdo de Asocioción poro

Proyecto (Asociodo Gubernomentol) en el morco

del Progromo del Alto Comisionodo de los

Nociones Unidos poro los Refugiodos (UNHCR),

2.- Convenio de Cooperoción lnter-lnstitucionol

"Trobojondo estrotégico y coloborotivomente por

mejoror los Condiciones de Vido y los Derechos

Humonos de los personos con VIH y otros

poblociones clove, medionte lo operturo y el

procesom¡ento de dotos e informoción sobre el

VIH en Honduros" - Se odjunto copio fotostótico.

Leyes

(copia digital de La Gaceta) No hubo.

Reglamentos.

(cop¡a digital de La Gaceta) No hubo
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Decretos

Ejecutivos No hubo.

Acuerdos

Se emitieron cinco (05) Acuerdos Ministerioles:
l.-Acuerdo No. SEDH{01-2022 de fecho l2lo1l2o22.
Aprobor el Re¡nlegro de lo Ciudodono GISELA DINORA
RAMOS MEDRANO.
2.- Acuerdo No. SEDH-002-2022 de fecho l2lÜl12022.
Aprobor el Re¡ntegro del Ciudodono LUIS OVIDIO
CHINCHILLA FUENTES.

3.- Acuerdo No. SEDH{O}2022 de lecho 12l11ln».
Aprobor el Reinlegro de lo Ciudodono GRACIA MARIA
SUAZO ZAVALA.
4.- Acuerdo No. SEDH-004-2022 de fecho l4lol12022.
Delegor en lo Ciudodono ROSA AMALIA SEAMAN
SHERAN, lo focultod de Secretorio de Estodo por Ley del
17 ol2T lot 1n22.
5.- Acuerdo No. SEDH{05-2022 de fecho 21lo1ln».
Ascender lnterinomenle o lo Ciudodono NELLY GABRIELA

DURON ELVIR, ol corgo de Coord¡nodor de Áreo en
DDHH del lOlOl 12022 ot 3Ol04l2O22.

Se od unlo co o folostólico.

Resoluciones

Firmes

Agradeciendo de antemano su atenc¡ón a la presente

C: Archño.
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LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO: Que las Secretar¡as de Estado son los órganos superiores de
colaboracién del Presidente de la República en las funciones de gobierno y
administración, actuando en el marco de sus respectivas competencias.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de Estado las atribuciones
comunes previstas en la Constitución de la República y en las demás leyes,
debrendo emflr tos Acuercfos y Resoluciones en los asuntos de su competencia y
aquellos que le delegue el presidente de la República y cuidar de su ejecución.

CONSIDERANDo: Que es atribución y responsabilidad de los secretarios de
Estado, ordenar los gastos de la secretaría a su cargo e intervenir en la tramitac¡ón
de asignaciones adicionales y demás modificaciones del respectivo presupuesto.

coNslDERANDo: eue ra Gerencia Admin¡strat¡va es un órgano de apoyo de ra
secretaría de Estado, quienes son ros responsabres de ra Administrac¡ón
Presupuestaria, ra administración de recursos humanos y ra administración de
materiales y servicios generares, incruyendo ras funciones de compra y suministros
y de administración y custodia de los bienes a su cargo.

coNslDERANDo: eue ra administración de recursos humanos comprende ermanejo de los asuntos rerativos ar personar, de conformidad con ras disposicioneslegales sobre ra materia, incluyendo la preparación y actuarización de manuares defunciones y clasificación de puestos y sararios, er desarrolro de programas decapacitación de personar y ra tramitación de ras diferentes acciones que sobre esamateria correspondan.

CoNSTDERANDO: Que med¡ante Acuerdo No. 012-2020 de fecha cinco (05) deagosto der año dos mir veinte (2020), se re aprobó ar ciudadano LUrs ovrDroCHINCHILLA FUENTES, LICENCIA NO REMUNERADA dUrANtE CI PCTiOOO OEIprimero (01) de septiembre der año dos mir veinte (2020) hasta er treintá y ,no 1ar¡de agosto del año dos mif veintíuno (2021), de conformÍdad con ra acc¡ón depersonal número cero cero tres (003), autorizada por ra Dirección Generar de
servicio civil en fecha veintitrés (23) de jurio de dos mir veinte (2020).

CoNSIDER.ANDo: eue mediante Acuerdo No. 105-2021 de fecha (2g) de junio der
año dos mil veintiuno (2021), se le aprobó al ciudadano LUls ovlDlo CHINCHILLA
FUENTES, PRÓRROGA DE LICENCIA NO REMUNERADA dUrANtC EI PEríOdO dCIpr¡mero (01) de septiembre hasta el treinta y uno (31) de diciembre del dos mil
veintiuno (2021), de conformidad con Ia acción de personar número cero quince
(015) autorizada por ra Dirección Generar de servicio civir en fecha veinte (20) dejunio del año dos mil veintiuno (2021).

coNslDERANDo: eue mediante acción de personar número cero cero dos (002)
emitida por la Dirección de servicio civir en fecha doce (12) de enero de dos m¡lveintidós (2022), se autorizó er RETNTEGRo ar ciudadano LUrs ovrDro

ACUERDO No. SEDH-002-2022
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cHlNcHlLLAFUENTES,confechadeefectividadapartirdelprimero(01)deenero
de dos mil veintidós (2022).

POR TANTO

ACUERDA

EnusodesusatribucionesyenaplicacionesdelosArticulo246y24Tdela
constitucióndelaRepública; articulos36,numerales 1,2,8,y12, 116 y118dela

Ley General de la AdministraciÓn Pública;16' 17' 34 y 36 del Decreto Ejecutivo

pilr¡-Oo8-Sz, que cont¡ene el Reglamento de Organizac¡ón' Funcionamiento y

Competencias del Poder Ejecutivo y, 136 numeral 6 y 137 del Reglamento de la Ley

de Servicio Civil.

PRIMERO: Aprobar el Reintegro del ciudadano LUIS OVIDIO CHINCHILLA

FUENTES, de conformidad con ia acción de personal número cero cero dos (002)

autorizadaporlaDirecciónGeneraldeServicioCivilenfechadoce(12)deenero
del año dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO:ComunicarelpresenteAcuerdoalciudadanoLUlSOVlDlO
CHINCH|LLAFUENTES,yalasubgerenciadeRecursosHumanosparalosfines
que en derecho correspondan.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito central, a los doce (12)

dias del mes de enero del año dos mil veintidós (2022
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